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El Cédigo Deontolégico del Psicélogo se concluyé en 1987 y se aprobé en 1993. En 1995 se aprobé el Metacédigo de la EFPA, fe-
deracién a la que pertenece el Consejo General de Colegios Oficiales de Psicélogos (COP). Contempordneamente a ello, la ética de
las profesiones sanitarias se ha desarrollado la ética de las profesiones sanitarias como perspectiva para los psicélogos. La legisla-
cién ha incorporado la regulacién de los datos de carécter personal, y el acceso y uso de los datos de salud desplegéndose las doc-
trinas del consentimiento del interesado y del consentimiento informado. La Comisién Nacional de Competencia ha efectuado un
Informe que obliga a revisar nuestro Cédigo Deontolégico. En fin, los cambios habidos hacian y hacen indispensable una revisién y
actualizacién de nuestro Cédigo. Este articulo explica el Proyecto de Cédigo de la Profesién de Psicologia, pendiente de aprobacién
definitiva, que consta de 85 articulos que siguen los principios éticos que rigen el ejercicio profesional.
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The Deontological Code of Psychology was finalized in 1987 and approved in 1993. In 1995, the EFPA, a federation to which the
Governing Body of Official Associations of Psychology (COP) belong, approved the Meta-Code. Simultaneous to this, ethics for
health care professionals has been developed as a perspective for psychologists. Legislation has incorporated the regulation of data
of a personal nature, and the access and use of health data using the doctrines of interested party consent and informed consent. The
National Commission of Competency has elaborated a Report that obliges the revision of our Deontological Code. At last, effected
changes made and make a revision and actualization of our Code indispensable. This article explains the Project for the Code of the
Profession of Psychology, pending definitive approval, which is composed of 85 articles that follow the ethical principles that govern
professional practice.
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tolégico del Psicdlogo (en adelante CDP87) siendo

aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio
Oficial de Psicélogos (en adelante COP). Han pasado més
de veinte afios. Ha desplegado una virtualidad considera-
ble y sigue siendo una referencia citada. ;Qué es lo que
motiva su revision del mismo? En este articulo se exponen
las razones que hacian y hacen necesario dotarse en la
profesion de psicélogas y psicélogos de un nuevo Cédigo
Deontolégico exponiendo igualmente las novedades mas
destacables del nuevo Proyecto de Cédigo Deontolégico de
la Profesion de Psicologia (en adelante PROYECTO).

E n 1987 se concluyé la redaccion del Cédigo Deon-
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El anteproyecto del CDP87 se present6 en el | Congreso
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del Colegio Oficial de Psicologos celebrado en Madrid
del 21 al 25 de mayo de 1984. Fue su principal ponente
el profesor Alfredo Fierro Bardaji y, si bien conté con
ofras colaboraciones significativas, es evidente que él fue
quien mds puso su alma en ello, su trabajo y le dio cuer-
po. Son sus escritos y manifestaciones la fuente mas im-
portante para documentarse sobre su elaboracién. El
entonces Decano del Colegio Carlos Camarero (1984)
valoraba que, entre los puntos més importantes que ha-
bian surgido de aquel Congreso, destacaba en primer
lugar “una propuesta de Cédigo Deontolégico, que cu-
bre bastante bien las aspiraciones que tenemos en ese
sentido, como colectivo”. A. Fierro (1984a) escribié:
“Cémo la profesién de psicélogo no es nueva en
nuestro pais, no resulta nueva tampoco la empre-
sa de elaborar los principios y las normas de un
Cédigo Deontolégico del ejercicio de la psicolo-
gia en el émbito del estado espariol. Son tres, al
menos, los documentos deontolégicos ya elabora-
dos en nuestro émbito. Seguramente, el més sig-
nificativo, desde el punto de vista institucional, es
el texto de <Normas deontolégicas para psicélo-
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gos>, aprobado por la asamblea general de la
Sociedad Espafiola de Psicologia, el 27 de no-
viembre de 1974 (...). Algunos afios antes, en
1968, un grupo de psicélogos, con ocasién de
inscribirse como tales profesionales ante la Ha-
cienda Poblica, habia redactado unas <Directri-
ces y normas de deontologia> que, pese a su
desorden y poco pulida redaccién, aparecen muy
detalladas e, incluso a veces, minuciosas {(...). Un
tercer documento digno de tomarse en cuenta es
el <Codi Deontologic> presentado en las Primeras
Jornadas de Psicélogos de Catalufia, en marzo
de 1977 (...) el cual a su vez sigue muy de cerca
un antiguo texto de mayo de 1961, <Cédigo de
Deontologia>, de la Sociedad Francesa de Psico-
logia.

“La constitucién del Colegio Oficial de Psicélo-
gos representaba, a la vez, una nueva posibili-
dad y una renovada exigencia de formular unas
normas deontolégicas de la profesién.”

A. Fierro destacaba también otras dos fuentes significa-
tivas: “los <Principios éticos de los psicélogos>, emana-
dos de la Asociacién Psicolégica Americana |...) que
<Papeles del Colegio> publicé en su nimero 8, marzo
de 1983, y el Cédigo Deontolégico de la Organizacién
Médica Colegial” del que afirma que “merecia especial
consideracién” por “la antigiiedad de los principios hu-
manitarios cuya tradicién invoca (el célebre <juramento
hipocrdtico>) y en parte por las semejanzas entre la re-
lacién médica y algunas de las formas de relacién pro-
fesional del psicélogo con sus clientes.” De esta especial
consideracién diriamos hoy que los principios éticos de
las profesiones sanitarias son comunes a todas ellas o al-
go similar.

Finalizado el Congreso, A Fierro (1984b) escribié que

“como coordinador de la mesa donde se discu-
ti6 el texto, he de registrar que en el debate hubo
ya inferesantes aportaciones de rectificacién o de
enriquecimiento, a las que personalmente muy a
gusto adhiero (...) Sélo esa unanimidad moral,
ganada en una reflexién comin y en un debate
abierto, puede justificar la adopcién de unas nor-
mas de deontologia que, justo por reflejar el sen-
tir de todos, constituyan, a la vez, sefias de
identidad del oficio de psicélogo y emblema de la
dignificacién de su papel en la sociedad”.

Debo destacar de este Congreso la denuncia de las
violaciones a la dignidad humana y el rechazo absolu-
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to de la tortura como préctica en la que puedan partici-
par los psicélogos. En las cinco Conclusiones del Gru-
po de Proyecto de Cédigo Deontolégico (COP 1984a),
la quinta enfatiza esta posicién ya contenida en el an-
treproyecto, Ademés, otro acuerdo especifico también
de la misma Mesa Redonda manifiesta su “reprobacién
de psicélogos que participan en torturas” (1984b).
Una explicitacién tan digfana y clara como el conteni-
do en el texto definitivo del CDP87 es un hito muy con-
siderable y mérito, entre otros, de aquel Congreso. El
texto del articulo 7 del CDP87 dice asi: “El/la Psicélo-
go/a no realizaré por si mismo, ni contribuiré a préc-
ticas que atenten a la libertad e integridad fisica y
psiquica de las personas. La intervencién directa o la
cooperacién en la tortura y malos tratos, ademés de
delito, constituye la més grave violacién de la ética
profesional de los/las Psicélogos/as. Estos no partici-
pardén en ningén modo, tampoco como investigadores,
como asesores o como encubridores, en la préctica de
la tortura, ni en otros procedimientos crueles, inhuma-
nos o degradantes cualesquiera que sean las personas
victimas de los mismos, las acusaciones, delitos, sospe-
chas de que sean objeto, o las informaciones que se
quiera obtener de ellas, y la situacién de conflicto ar-
mado, guerra civil, revolucién, terrorismo o cualquier
otra, por la que pretendan justificarse tales procedi-
mientos.”

Con posterioridad al | Congreso del COP de mayo de
1984, los dias 16 y 17 de Enero de 1987 se celebraron
en Madrid unas Jornadas de Trabajo para la elabora-
cion del Proyecto de Cédigo Deontolégico del Psicélogo.
Participaron un nimero considerable de entidades vincu-
ladas a la profesion, destacados profesionales y otros
especialistas. Tanto en el Congreso como en las Jorna-
das predominé una posicién plenamente comprometida
con el deber ético del ejercicio profesional, manifiesta-
mente anticoporativista (Fierro, 1987), y en una perspec-
tiva de servicio a la sociedad con posibilidad “de que
haya un control de tipo ciudadano o de que haya un
control de los usuarios” (Camarero, 1984).

La aprobacién definitiva del CDP87 por la Junta de
Gobierno del Colegio fue el 22 de mayo de 1987 y
por la Junta General o Asamblea el 23 de marzo de
1993. La revista Papeles del Psicélogo publicé un re-
cuadro en el que daba cuenta de esta Gltima oprobq-
cién mayoritaria del Cédigo con siguiente escrutinio:
420 votos a favor, 3 en contra y 3 abstenciones (COP
1993).
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LA PERTENENCIA A LA EFPA

Desde 1988, el COP (desde que se cre6 el Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Psicélogos en 2005, éste
lo es en lugar del COP) forma parte de la EFPA, Federa-
cién Europea de Asociaciones de Psicélogos, como
miembro de pleno derecho, también con algunas obliga-
ciones. El articulo 7 de sus Estatutos dice que hay que
cumplir estatutos y reglamentos de la Federacién, y pro-
mover sus objetivos; asimismo dar cuenta sobre cambios
sustanciales en sus estatutos o en el Cédigo Etico. En no-
viembre de 1994 se aprobé la Carta Etica [Carta Ethica
or Charter of Professional Ethics for Psychologists], re-
frendada por la Asamblea General de 1995, en la mis-
ma asamblea que se aprueba el Metacédigo el cual
establece en su Preémbulo que

“La Federacién Europea de Asociaciones de
Profesionales en Psicologia tiene la responsabili-
dad de asegurar que los cédigos éticos de las
asociaciones que forman parte de la federacion,
estén de acuerdo con los principios fundamenta-
les” contenidos en dicho Metacédigo.

“los Cédigos Eticos de las asociaciones miem-
bro deberan fundamentarse y evitar contradic-
ciones con los principios éticos que se
especifican” en el mismo Metacédigo.

Es decir, poco tiempo después de la conclusién del
CDP87, casi inmediatamente a su aprobacién, ya se ha-
cia necesaria una revisién o actualizacién conforme al
Metacédigo. De hecho, en aquellos afios se conocia el
trabajo de discusién para la elaboracién del Metacédigo
iniciado en 1991 y hay constancia de la propuesta de
redaccién del Metacodigo desde principios generales co-
munes a todas las practicas psicolégicas, una forma de
articulacién de las normas éticas novedosa respecto al
CDP87 (Valero 1994).

El CDP87 supuso un esfuerzo de poner orden en la re-
copilacién de las normas. En palabras de A. Fiero
(1987) “un cédigo deontolégico constituye una ordena-
cién de la racionalidad préctica de una profesion. {...)
Es una puesta en orden racional de ciertas actividades y
de ciertos modos de realizar actividades.” El enfoque
que predominé en el CDP87 era el del sentido de lo
préctico, de dar una pronta respuesta, de responder con
cierta urgencia o inmediatez a qué es lo que habia que
hacer y lo que no.

Ahora bien, contrariamente a ese enfoque la redaccién
del Metacédigo da una mayor cabida a los principios de
modo que psicélogos y psicélogas puedan dar una res-
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puesta explicada o razonada de la motivaciéon ética que
sustenta su conducta. El Metqcédigo promueve un enfoque
mas reflexivo, sin excluir lo préctico, o de poder razonar
lo que dicen las normas en la aplicacién de los principios
éticos. Apela mucho més a la responsabilidad ética indivi-
dual que a que recaiga exclusivamente en las normas o en
lo que estéd mandado. Al desarrollar més los principios es
necesario hacer un mayor uso del pensamiento, del razo-
namiento deductivo, de resolucién de conflictos, de enca-
rar las contradicciones o los riesgos de unas conductas o,
como se dice ahora, de resolucién de dilemas. En algunos
borradores de nuestro PROYECTO incluimos textos como
el que sigue: “Psicélogos y psicélogas tienen que poder
dar una razonada explicacién de la ejecucién de su con-
ducta profesional a lo largo de todo el proceso de toma
de decisiones”. Este texto, tomado del apartado también
desaparecido Consideraciones sobre el proceso de toma
de decisiones (version V9.4, 28 enero 2008), ha quedado
eliminado del definitivo del PROYECTO considerando que
juridicamente un Cédigo Deontolégico es un texto norma-
tivo de obligado cumplimiento y la frase citada es excesi-
vamente abierta y genérica desde el punto de vista
preceptivo. Ahora bien, ilustra bien lo que nosotros enten-
dimos que conforme al Metacédigo debiamos incorporar
al nuevo Cédigo.

Es una perspectiva que promueve metodologias de los
procesos de pensamiento de toma de decisiones éticas.
Es de interés destacar que los Principios éticos de los psi-
célogos emanados de la APA era un Cédigo Deontolégi-
co que incorporaba el nuevo enfoque de ordenar la
deontologia desde los Principios como su mismo nombre
ya lo indica y, a pesar de la admiracién que existia por
esta Asociaciéon y del conocimiento que se disponia so-
bre todo ello, sin embc:rgo se optd por c1que| otro enfo-
que (de dar prioridad a las normas précticas o de dejar
claro lo que habia que hacer) como prioritario o predo-
minante teéricamente en aquel momento. Los Principios
éticos de los psicélogos de la APA son los citados por
Fierro (1984). Era y es muy importante incorporar esta
perspectiva al Cédigo Deontolégico de la profesion.

LA ETICA DE LAS PROFESIONES SANITARIAS

El articulo 5 del CDP87 dice que existe una comunidad
con ofras profesiones que persiguen “estos objetivos hu-
manitarios y sociales” (...) “tales como: el bienestar, la
salud, las calidad de vida, la plenitud del desarrollo de
las personas y de los grupos, en los distintos émbitos de
las vida individual y social’. Este articulo del CDP87
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efectuaba una tautologia al hablar de bienestar y de sa-
lud si consideramos la conocida definicion que la OMS
da de salud, lo que equivalia a aludir a la comunidad
ética de la profesién de la psicologia con las profesiones
sanitarias. El asunto era una cuestién delicada, pues ha-
bia que mantener la proporcionada discriminacién con
la profesién médica, y considero que se salvé muy dig-
namente de acuerdo a aquel momento.

Ahora bien, en los afios 1984-87 ya eran conocidos los
principios del Informe Belmont [febrero de 1976] el cual
destacaba en la ética sanitaria tanto los principios éticos
bésicos siguientes: respeto por las personas, beneficencia
y justicia (las aplicaciones de estos principios, segin el In-
forme Belmont, eran consentimiento informado, evalua-
cién de riesgos y beneficios y seleccién de sujetos, con
respeto a las personas y a su autonomia y con sentido de
justicia). En 1979, los bioeticistas Beauchamp y Childress
(1998) definieron como principios rectores de la Bioética:
autonomia, no maleficencia, beneficencia'y justicia.

Por encima de posiciones y matices, esta discusién in-
ternacional sobre bioética en torno a las profesiones sa-
nitarias ha enriquecido enormemente la clarificacién de
los principios que las rigen a todas ellas y, a su vez, ha
provocado la discusién sobre la misma ética de los psi-
célogos. Frente a ello no todas las asociaciones profesio-
nales de la psicologia han reconocido la comunidad
ética de los psicélogos con las profesiones sanitarias, en
particular con las principios més tradicionales como sa-
nitarios, estos son, el de beneficencia y el de no malefi-
cencia. La APA ha sido de las asociaciones que mas
claramente se ha pronunciado por esta identidad: el c6-
digo de 2002, hoy vigente, antepone como primer prin-
cipio precisamente el de beneficencia y no maleficencia
(integrado en una Gnica formulacién conjunta) y el codi-
go que se manej6 en el anteproyecto del CDP87 también
lo incluia aunque no en el mismo lugar y formulado con
la misma claridad (se denominaba bienestar del cliente,
ocupaba el nimero 6 de un total de 10, y su contenido
era un desarrollo del principio de responsabilidad). El
mismo Metacédigo no ha incorporado estos principios
de ética sanitaria debido a que en ello no se ha logrado
suficiente consenso hasta el momento.

En Espafia, la discusion sobre la identificacion en derecho
o clasificacién juridica del lugar que le corresponde al ejer-
cicio profesional de la psicologia dio lugar a las sentencias
del Tribunal Supremo de 12 y 13 de septiembre de 1990
las cuales resolvieron que «las actividades que tienen por
objeto el estudio de la psiquis, el diagnéstico, la preven-
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cién o la curacién de sus alteraciones, realizadas por quie-
nes, adscritos al Colegio Oficial de Psicélogos, estan habi-
litados profesionalmente para ello ..., son prestaciones de
asistencia a personas fisicas en el ejercicio de profesiones
sanitarias y, consecuentemente, dichas actividades estén
exentas del impuesto sobre el valor afiadido» (respuesta
del subdirector general de impuestos sobre el consumo de
fecha 24 de septiembre de 1991 en contestacion al escrito
del COP de fecha 6 de junio. La respuesta sigue la doctrina
del Tribunal Supremo. Citado por Herndndez, 1991). Con-
trariamente a ello, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre,
de ordenacién de las profesiones sanitarias, incluye Gnica-
mente a los psicélogos clinicos y excluye a los psicélogos
en general, generando un espacio de dudas o de inseguri-
dad juridica cuando, ademés de las sentencias del Tribunal
Supremo, hay otros soportes juridicos a sustentar que la
profesioén de la psicologia, sin otros afiadidos, es una pro-
fesién sanitaria. Como ilustracién puede verse el Anexo |
del Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que
se regula el sistema general de reconocimiento de los titulos
de ensefianza superior de los Estados miembros de la
Unién Europea y otrols) Estado(s) parfes. También Anexo
IV del Real Decreto 1396/1995, de 4 de agosto, de 4-8-
1995, regula un segundo sistema general de reconoci-
miento de formaciones profesionales de los Estados
miembros de la Unién Europea. (Redaccién modificada de
este Oltimo segin el RD 1754/1998, de 31 de julio). Am-
bos anexos dejan claro que la profesién de psicélogo per-
tenecen al sector sanitario a efectos de reconocimiento y
clasificacién de fitulos dentro de la Unién Europea. El Infor-
me de la Comisién Nacional de la Competencia que se cita
mas adelante remite a estas disposiciones. En cualquier ca-
50, con estas referencias no se agotan los soportes juridicos
u ofros argumentos.

Sin embargo, esta discusién generada en Espafia a ra-
iz de la mencionada Ley ha posibilitado una mayor y
mds clara identificacién de todos los psicélogos con la
ética sanitaria. Dicha identificacién ética de la psicologia
con la ética de las profesiones sanitarias nunca se puso
en duda en toda esa discusion. El resultado de todo ello
en la practica es que para todos los psicologos es obli-
gatoria la legislacién de aplicacién a todo lo sanitario,
ya que sus archivos contienen datos de salud y como ta-
les deben ser tratados; sin embargo, los psicélogos en
general, a excepcion de quienes disponen de la titula-
cién de especialista en psicologia clinica, no poseen con
igual claridad los mismos derechos que poseen los pro-
fesionales sanitarios.
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LA PROTECCION DE DATOS DE CARACTER
PERSONAL

La pertenencia de Espafia a la Unién Europea ha sido un
permanente acicate en el desarrollo legislativo en gene-
ral y un destacado condicionante en la actualizacién del
Cédigo Deontolégico. Pues, algo paralelo a lo que suce-
de en Espafia respecto la Unién Europea, salvando las
distancias, es lo que sucede en la organizacién colegial
al pertenecer a organizaciones europeas. Hay un proce-
so de homogeneizacién para el intercambio de profesio-
nales sobre el que quedan muchas cuestiones abiertas
todavia. La cuestion aqui es que se ha aprobado legisla-
ciéon especifica sobre el material humano que trabajan
psicélogas y psicélogos como es la legislacién sobre da-
tos de carécter personal. (Hay que subrayar, ademés,
que el conocimiento de la legislacién sobre asuntos co-
mo el que expongo se ha convertido en elemento indis-
pensable para el ejercicio profesional de la psicologia.
Su desconocimiento puede dar lugar fécilmente a errores
profesionales graves o, lo que es lo mismo, a vulneracio-
nes deontolégicas graves).Veamos.

El articulo 8 de la Carta de Derechos Fundamentales
de la Unién Europea (Proclamada por el Parlamento Eu-
ropeo, el Consejo de la U. E. y la Comisién Europea el 7
de diciembre de 2000; arficulo que se encuentra dentro
del capitulo Il dedicado a Libertades), el cual versa sobre
proteccién de datos de cardcter personal, establece que:

“1. Toda persona tiene derecho a la proteccién
de los datos de carécter personal que la concier-
nan.

“2. Estos datos se tratardn de modo leal, para
fines concretos y sobre la base del consentimiento
de la persona afectada o en virtud de otro funda-
mento legitimo previsto por la ley. Toda persona
tiene derecho a acceder a los datos recogidos
que la conciernan y a su rectificacién.

“3. El respeto de estas normas quedard sujeto al
control de una autoridad independiente.” (Procla-
mada por el Parlamento Europeo, el Consejo de
la U. E. y la Comisién Europea el 7 de diciembre
de 2000).

Previamente la Directiva 95/46/CE, de 24 de octubre
de 1995, relativa a la proteccién de las personas fisicas
en lo que respecta al tratamiento de los datos personales
y a la libre circulacién de estos, habia establecido las
normas que debian regir en todos los Estados de la
Unién desarrollando legislacién o adaptandola a las
normas alli propuestas. Es més, en el arficulo 27 del ca-
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pitulo IV esta Directiva establecia que los Estados miem-
bros
“alentarén la elaboracién de cédigos de con-
ducta destinados a contribuir, en funcién de las
particularidades de cada sector, a la correcta
aplicacién de las disposiciones adoptadas por los
Estados miembros en aplicacién de la presente
Directiva.”

Nada de lo anterior se habia plasmado en el cédigo
de conducta de psicologas y psicélogos tal como esta-
blecia la Directiva y puede ser de interés conocer en qué
consiste el cambio de perspectiva que se plantea.

Tradicionalmente se ha dicho que el secreto profesional
es un deber maximo de cualquier profesional de la psico-
logia. La novedad o diferencia de planteamiento que in-
troduce la Directiva 95/46/CE, de 24 de octubre de
1995 estriba en que, de un lado, quien sea responsable o
encargado de guardar secrefo profesional (la parte profe-
sional) no es la Gnica parte con deberes y derechos sino
que, ademds, quien sea titular de los datos personales de
acverdo a la nueva legislacién posee garantias de control
sobre sus propios datos personales, es decir, el fitular de
los datos (cliente o paciente) deja de ser un simple sujeto
pasivo, la legislacion le otorga amparo o proteccion de
capacidad de control, unos derechos. El planteamiento
tradicional recaia en el derecho a la intimidad, en el de-
ber de respeto al honor de las personas y a su intimidad
personal y familiar, todo lo que estaba regulado y protegi-
do por la Ley orgdnica sobre proteccion civil del derecho
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen (Ley 1/1982, de 5 de mayo, BOE 14 mayo 1982)
y la restante legislacién al efecto.

Al asignar en estas disposiciones un papel mucho més
activo en el control del uso que se pueda hacer de los
propios datos personales a quien sea su titular, se intro-
duce un cambio de planteamiento que supone dar una
mayor importancia a la dignidad de las personas reco-
nociendo sus derechos conforme al principio de autono-
mia. Dignidad y autonomia se establecen en un plano de
igualdad entre profesional y cliente o paciente, desde es-
ta perspectiva no cabe el paternalismo del profesional.

En Espafia se habia aprobado la Ley orgénica
15/1999, de 13 de diciembre, de proteccién de datos de
carécter personal con la doctrina de tal proteccion (el ran-
go de ley organica indica que se trata de un desarrollo le-
gislativo o ley que afecta directamente a la regulacion de
derechos fundamentales y de libertades piblicas). Previa-
mente en el Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo se
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aprobb el Estatuto de la Agencia de Proteccién de Datos.
Posteriormente, mediante el Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre, se aprueba el Reglamento que desarro-
lla la mencionada Ley orgénica 15/1999, de 13 de di-
ciembre (publicado en el BOE nimero 17, de 19 de enero
2008). Este Reglamento otorga una mayor seguridad juri-
dica al tratamiento de datos de carécter personal, recono-
ce los derechos de las personas fisicas y juridicas en la
tutela del tratamiento de tales datos y otorga al Estado
medios de control con suficienfes garantias. La consecuen-
cia préctica es que cualquier profesional esté obligado a
establecer garantias de acuerdo a las normas reglamenta-
rias de proteccion de datos de carécter personal atenién-
dose a ellas, confiere plena relevancia al consentimiento
del interesado, y el Estado ejerce en todo ello una tutela en
la proteccién de los datos personales.

En este mismo plano de lo préctico, toma gran relevan-
cia la existencia de una Agencia de Proteccién de Datos
[AGDP] con personalidad juridica propia y con capaci-
dad de actuacién en instituciones piblicas y privadas,
con las personas juridicas o fisicas. En el ejercicio de sus
funciones actia con total independencia respecto de las
Administraciones Piblicas, velando por el cumplimiento
de la legislacién sobre proteccion de datos y controlando
su aplicacién, en especial en lo relativo a los derechos
de informacién, acceso, rectificacién, oposicién y cance-
lacién de datos. Consecuente con el cumplimiento de sus
funciones puede ejercer la potestad sancionadora. El re-
sultado de sus actuaciones es piblico tanto cuando se
archivan esas actuaciones como si son conclusiones san-
cionadoras tal como puede verse en la web de la AGPD.
Una sancién leve puede resolverse con un minimo de
601,01 € y puede alcanzar un méximo en el caso de
las sanciones muy graves de 601.012,10 €. En ello la
AGDP funciona como cualquier otra institucién piblica
como puede ser Hacienda. Sugiero una visita a la web
en la que aparecen una gran variedad de actuaciones
en las que se puede comprobar lo que sefialo. Hasta la
fecha que yo he examinado, agosto 2009, no he conoci-
do ningn procedimiento sancionador que afecte direc-
tamente a psicélogos por el ejercicio de la profesién. En
cambio el procedimiento PS/00443/2008 afectaba a
psicologos del Pais Vasco como perjudicados debido a
la existencia de unos cargos bancarios sin consentimien-
to de los interesados: los Colegios Oficiales de Psicélo-
gos del Pais Vasco se vieron envueltos en el asunto,
tuvieron que infervenir y colaboraron en defensa de los
derechos de sus colegiados.
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Esto es un cambio radical de perspectiva sobre el con-
trol del ejercicio de la profesion: la misma AGDP es una
institucion garante del buen hacer profesional por enci-
ma de la organizacién colegial. En consecuencia, era
fundamental verterlo en las instituciones colegiales, en su
ética y deontologia, y facilitar que los mismos profesio-
nales lo asuman. No hacerlo es ubicarse en una posicién
de incompetencia, fuera del tiempo, una posicién de
ineptitud para atender los legitimos derechos de las per-
sonas, una posicion de mucho atraso. En fin era indis-
pensable plasmar todo lo referido sobre proteccion de
datos de carécter personal en el cédigo de conducta de
la profesién de psicologia, o Cédigo Deontolégico, tal
como indica la Directiva 95/46/CE, de 24 de octubre
de 1995.

LA INFORMACION DE CARACTER SANITARIO
Paralelamente al desarrollo normativo sobre datos de
carécter personal, se ha producido en Europa y también
en Espafia otro desarrollo normativo sobre el acceso y
uso de los datos de salud fundandose en la autonomia
de los pacientes y los derechos que estos poseen sobre
las relaciones clinico-asistenciales. La Ley 41/2002, de
14 de noviembre, basica reguladora de la autonomia
del paciente y de derechos y obligaciones en materia de
informacién y documentacién clinica, supone un cambio
muy considerable de perspectiva igualmente pues, ade-
mas de incidir en la autonomia del paciente y de sus de-
rechos, conforme al mismo titulo de la Ley, desarrolla
normativamente la doctrina del consentimiento informa-
do a diferencia de la legislacion de datos de carécter
personal que hablaba de consentimiento del interesado.
Esta Ley se apoya como referencia obligada en la Decla-
racién Universal de Derechos Humanos de 1948, en la
Declaracién sobre los derechos de los pacientes en Euro-
pa (Oficina Regional para Europa de la OMS, 1994) y
en el Convenio para la proteccién de los Derechos Hu-
manos y la dignidad del ser humano con respecto a las
aplicaciones de la Biologia y la Medicina (Convenio so-
bre los Derechos Humanos y la Biomedicina, Oviedo, 4
de abril de 1997, del Consejo de Europa, conocido co-
mo Convenio de Asturias de Bioétical).

Sin afirmarlo, de modo similar a la legislacién de pro-
teccién de datos de carécter personal, supone normati-
vamente el final de cualquier forma de paternalismo o, si
se prefiere, cualquier tentacion de superioridad que pu-
diera existir al dispensar los servicios profesionales sani-
tarios conforme al principio ético sanitario de
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beneficencia. De nuevo se concede un papel activo (in-
formarse y consentir con suficiente conocimiento) al pa-
ciente ademds de regular el acceso, uso y conservacién
de la informacién, asi como de los derechos y deberes
que todo ello genera. Toda esta doctrina y, naturalmen-
te, la més especifica sobre el consentimiento informado
no estaban recogidas en el CDP87 y era necesario plas-
marla en nuestro Cédigo Deontolégico. El termino con-
sentimiento, a diferencia de la expresion consentimiento
informado, si aparece en el CDP87 en los siguientes arti-
culos: 35 (referido a la investigacién), 40 (sobre el secre-
to profesional), 45 (uso de la informacién a fines
didécticos) y 47 (presencia de terceras personas innece-
sarias). También se habla de autorizacién en el articulo
34 para la participacién en cualquier investigacién. No
hay mencién explicita al principio de autonomia de las
personas, como es natural que sucediera asi en aquel
momento, y en cambio si que estd considerado como
principio el de independencia y autonomia profesional
para profesionales de la psicologia.

OTRAS MOTIVACIONES PARA UN CAMBIO
EN EL CODIGO DEONTOLOGICO
Para concluir esta primera parte de mi exposicion, debo
mencionar ofras motivaciones que hacen inaplazable la
sustitucion del CDP87 por un nuevo Cédigo Deontolégico.
En primer lugar es necesario hacer mencién de la Ley
2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales
que afecta directamente a las profesiones colegiadas. A
partir de esta ley las sociedades profesionales deben ins-
cribirse en el respectivo Colegio sometiéndose a su con-
trol deontolégico (los Colegios profesionales, todos en
general, han tenido que adaptar sus Estatutos a fin de
pueda efectuarse la colegiacién de las sociedades profe-
sionales). Este cambio legislativo ha hecho y hace nece-
sario que el respectivo Cédigo Deontolégico tenga que
adaptarse para que pueda ser de aplicacién a estos gru-
pos profesionales como cédigo de conducta. En conse-
cuencia, habia que hacer la revision y actualizacién del
CDP87 de modo que se incorporara esta reglamenta-
cién. Esta acomodacién se ha hecho en el PROYECTO.
En segundo lugar, hay que referirse al Informe de sep-
tiembre de 2008 de la Comisién Nacional de Competen-
cia “en el que se recogen los principales problemas
para la competencia detectados en el émbito de los ser-
vicios profesionales”. Andliza los factores que han ido
generando cambios en el sector, destacando finalmente
el “impulso por parte de las instituciones europeas para
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que los Estados miembros acometan una revisién de la
regulacién de los servicios profesionales y emprendan
las reformas que se revelen necesarias por sus efectos
negativos en la competencia y en la eficiencia del
sector”. En tal sentido, el 12 de diciembre de 2006 se
aprobé la Directiva 2006/123/CE del Parlamento euro-
peo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado
interior, més conocida como Directiva de Servicios, la
cual da un plazo de tres afios desde la entrada en vigor
para que los Estados miembros efectien los ajustes de
adaptacién a los criterios de libre competencia sefala-
dos por la Directiva.

El Informe, en su Anexo VI, menciona expresamente al
CDP87 como ejemplo de cédigos de conducta que no se
ajustan a los criterios a la renovacién impulsada por la
Unién Europea. En concreto reproduce los arficulos 55, 58
y 59 (sobre honorarios) y 50 (sobre publicidad) del
CDP87 a los que pone como ejemplo de conducta contra-
ria a la competencia. Es el primer ejemplo que el Anexo
VI cita en relacién a los Cédigos Deontolégicos. Sefala
que los Colegios tienen un poder delegado del Estado a
fin de proteger a los consumidores y deben someterse al
principio de libre competencia conforme promueve dicha
Directiva (que ha dado lugar al conocido proyecto legisla-
tivo de Ley Omnibus la cual introduce modificaciones en
numerosos campos y, entre otros, en el de los Colegios
Profesionales, actualmente en tramitacién). Ahora bien,
aunque el CDP87 estuvo muy alejado de un planteamiento
corporativista, ante una llamada de atencién asi es evi-
dente que hay que adaptar a nuestros dias lo que decia
Carlos Camarero en 1984 que el Cédigo debe servir tam-
bién como un control de tipo ciudadano o de los usuarios,
por lo que habia que tomar nota de esa mencién expresa
de nuestro Codigo en el Anexo VI.

En consecuencia, era y es urgente derogcr totalmente
los articulos afectados a fin de que la Comisién Nacional
de la Competencia, u ofro organismo publico, no inicie
accién alguna contra la institucién Colegial. Desde esta
perspectiva, lo mas adecuado es la sustitucién del
CDP87 por el nuevo PROYECTO el cual ya se ha adap-
tado a las exigencias del Informe y se ha redactado para
que sus contenidos dejen claro que la ley es igual para
todos ya que la ley obliga de modo similar a usuarios y
usuarias a profesionales segtn les corresponde.

En tercer lugar, desde que por LEY 7/2005, de 13 de
mayo, se creara el Consejo General de Colegios Oficia-
les de Psicologos era normal, en un proceso de renova-
cién de la organizacién colegial, dotarse igualmente de
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un cédigo de conducta actualizado. Pues ha sido un mo-
mento de amplio cambio institucional la creacién de los
colegios autonémicos y su agrupacién en la organiza-
cién colegial. La profesién ha quedado mucho més forta-
lecida y consolidada. Por lo que lo més adecuado es
renovar también las normas que deben regir el ejercicio
profesional y que el Cédigo Deontolégico esté a la altura
de las circunstancias. Consideramos que el PROYECTO
esté a ese nivel.

Por Gltimo, y cuarto lugar, la experiencia acumulada
por las Comisiones Deontolégicas nos ha hecho ver que,
en el ejercicio de las funciones propias de estas Comisio-
nes, necesitdbamos un cédigo adaptado a tales exigen-
cias. Cuando se redacté el CDP87 no habia experiencia
de quejas por posible vulneracién deontolégica. El infor-
me que presentd el profesor Alejandro Avila en 1987 in-
cluye una variedad casuistica superada por la préctica
posterior. Este conocimiento acumulado en quejas deon-
tolégicas nos ha permitido saber mejor cudles pueden
ser las conductas que desbordan los limites de la profe-
sion y las insuficiencias contenidas en el CDP87 frente a
las mismas. Se hacia necesario, de acuerdo a esta expe-
riencia, una puesta al dia del CDP87 para dar funda-
mento sélido de los razonamientos que indican cuando
una conducta profesional es adecuada o se salta los i-
mites de su ejercicio.

CAMBIOS EN EL CODIGO DEONTOLOGICO

En esta segunda parte expondré esquemdticamente el
PROYECTO de un nuevo Cédigo Deontolégico el cual ya
esté presentado para tramitar su aprobacién (préxima-
mente se podrd conocer el texto presentado en la web
del Consejo).

LA REVISION DEL CODIGO DEONTOLOGICO

DEL PSICOLOGO

Tras la constitucién del Consejo General de Colegios
Oficiales de Psicélogos, su Comisién Gestora encomen-
dé en acuerdo del 1 de julio de 2006 a la Comisién De-
ontolégica Estatal la revision del Cédigo Deontolégico
del Psicélogo (por acuerdo de la Comisién Gestora del
Consejo General de Colegios Oficiales de Psicélogos en
sesion ordinaria 3/2006 celebrada el sébado 1 de julio
de 2006 se convoca una reunién de Presidentes de Co-
misiones Deontolégicas de los COPs para la revisién del
Cédigo Deontolégico y homologar procedimientos de las
Comisiones Deontolégicas Autonémicas encomendando
a Vicent Bermejo que asuma la coordinacién de todo
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ello).Tras este acuerdo, en octubre siguiente tuvo lugar
en Barcelona la primera reunién en la sede del COPC en
la que se trabajé un primer borrador.

Posteriormente se han celebrado otras tres reuniones
plenarias en 2007, 2008 y 2009, en Valencia, Madrid y
Granada respectivamente. La reunién en Barcelona tuvo
lugar el 22 de octubre de 2006 en la que se estudié un
primer borrador a lo largo de toda una jornada. La si-
guiente reunién tuvo lugar en Valencia el viernes 9 de
marzo de 2007 trabajéndose con el tercer borrador. El
sabado siguiente, 10, en las XIV Jornadas Profesionales
celebradas también en Valencia, tuvo lugar una presen-
tacion del PROYECTO. En ella puede verse una estructu-
ra muy cercana a lo que ha sido el texto Gltimo. La
reunion de Madrid tuvo lugar el 4 de abril de 2008. Ese
mismo dia tuvo lugar un encuentro de la Comisién Deon-
tolégica del Consejo con representantes del Standing
Committee on Ethics de la EFPA; los siguientes dias 5y 6
de abril se reunié en Madrid el Standing Committe. La
dltima reunién plenaria de la Comisién Deontolégica del
Consejo que ha abordado la revision del Cédigo Deon-
tolégico ha tenido lugar en Granada, el 28 de marzo de
2009. De esta Gltima reunién se habla al final de este
articulo. Coincidiendo con la reunién de Valencia, el
tercer borrador pasé a denominarse V1, V2... (V de ver-
sién), numerdndolos conforme se introducian modifica-
ciones sobre el conjunto del texto hasta llegar a la
Oltima, la V12.3. Se puede acceder a la informacién de
2007 a través de esta direccién http://www.infocop.es/
view_article.asp?id=1327. Se puede acceder a la infor-
macién de 2008 a través de esta direccién
http:/ /www.infocop.es/view_article.asp2id=1842.

La metodologia utilizada ha sido la de someter los su-
cesivos borradores a examen y discusién de todas las
Comisiones Deontolégicas, las cuales los estudiaban y
formulaban sugerencias, aportaciones, observaciones o
correcciones. Asi, hasta que alcanzar el consenso. Se ha
informado a los colegiados posibilitando su participa-
cién directa pero ésta ha sido, en el mejor de los casos,
anecdética. También se ha buscado especificamente la
colaboracién de profesionales destacados, de personali-
dades de la profesién u ofros especialistas que pudieran
orientarnos y ayudarnos en la tarea. Como coordinador
he sido su primer ponente, pero he tenido como colabo-
radora a Carmen del Rio Sanchez, Presidenta de la Co-
misién Deontolégica del COP de Andalucia Occidental
que ha sido ponente alternativa (el mismo Alfredo Fiero,
principal ponente del CDP87, efectué muy destacadas y
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dtiles observaciones cuando conocié el PROYECTO en la
redaccion del tercer borrador. Su colaboracion fue muy
de agradecer en aquel momento de la tarea). La selec-
cién de contenidos de las aportaciones que se incorpora-
ban al texto de los sucesivos borradores se ha efectuado
evaluando la motivacién las aportaciones o correcciones
utilizando como término de comparacién la jerarquia
normativa que era de aplicacién a cada caso. Remitien-
do el texto de nuevo a todas las Comisiones para su con-
sideracion, ratificacion o lo que procediera.

La mayor dificultad ha provenido al intentar incorporar
tantos aspectos de cardcter novedoso, conservando lo ya
existente en el CDP87 y ensambléndolo con todo lo nue-
vo. Al efectuar esta tarea de intercambio con los colegas
de las Comisiones, con las fuentes del pasado y con las
fuentes mas actuales, pensamos que se ha logrado una
revision en profundidad, no ha sido una actualizacién
sin més pues ha hecho falta una reordenacién y una re-
formulacién de buena parte del Cédigo en orden a es-
tructurar los contenidos conforme a los principios
deontolégicos, de acuerdo al criterio del Metacédigo.
Sintetizar todo ello haciéndolo lo mas conciso que sabia-
mos hacer, no ha sido tarea sencilla.

EL PROYECTO DE NUEVO CODIGO
DEONTOLOGICO
El aspecto mas novedoso del PROYECTO es su articula-
cién en torno a los principios éticos definiéndolos con la
profundidad que se ha visto necesaria. El esquema-indi-
ce es el siguiente:
O Predmbulo,
0 Titulo Preliminar: Disposiciones Generales,
o Titulo I: Principios Eticos,
o Titulo II: Desarrollos Normativos con tres Capitulos,
0 Capitulo I: Normas Deontolégicas de Cardacter Ge-
neral,
0 Capitulo II: Regulaciones Especificas, y
0 Capitulo lII: Disposiciones Finales.

El Preémbulo y el Titulo Preliminar carecen de numera-
cién. El Titulo | esté numerado segin Principios, del 1 al
7. El Titulo Il estéd numerado por articulos: 85. Del articu-
lo 1 al 52 es el Capitulo |, del 53 al 83 es el Il, y 84y 85
el final.

Es también significativo el cambio en la denominacion
del PROYECTO el cual pasa a ser CODIGO DEONTO-
LOGICO DE LA PROFESION DE PSICOLOGIA. Es conse-
cuente con la bisqueda de un lenguaje no sexista que
fuera respetuoso con todos y con las construcciones léxi-
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cas, evitando en lo posible expresiones lingiisticas que
pudieran resultar forzadas, dentro del proceso de co-
rreccion del lenguaie escrito.

El Preémbulo expone los fundamentos deontolégicos
del texto y pretende ser una sintesis de motivaciones de
los cambios introducidos.

El Titulo Preliminar, dedicado a Disposiciones Genera-
les, expone los términos, definiciones, alcance, limites,
&mbito y condiciones de aplicacién. Estd dedicado a los
aspectos més generales en los que el Cédigo es de apli-
cacion.

UNA ESTRUCTURACION SEGUN PRINCIPIOS

El arficulo 6 del CDP87 se limitaba a establecer que la
profesién de psicologas y psicélogos se rige por princi-
pios comunes a foda deontologia profesional enumeran-
do su listado simplemente. De acuerdo al Metacédigo los
principios éticos han quedado més a la vista del texto
destacando la motivacion fundamental de la conducta
ética profesional. A continuacién comentaré brevemente

la reordenacién efectuada de estos principios en el PRO-
YECTO.

El principio 1: Respeto a la dignidad de la persona, su
autonomia y a todos sus derechos

Este es el mismo que el primero de los principios comu-
nes a toda deontologia profesional enumerado en el arti-
culo 6 del CDP. Ahora se incluye una definicién al igual
que el primer principio del Metacédigo.

De modo similar a lo que representa en el ordenamien-
to constitucional, la dignidad de las personas y el respe-
to a sus derechos fundamentales es la piedra angular de
la ética profesional puesto que trabajamos con personas.
Es la base fundamental de todos los desarrollos éticos y
normativos.

El Principio 2: Actuar conforme al principio de benefi-
cencia con respeto a la autonomia de las personas

Esté dedicado al principal principio sanitario, el de be-
neficencia considerando que la ética de los profesionales
de la psicologia esté muy identificada con el sentido del
respeto a las personas, lo que conlleva contribuir a su
bienestar. En relacién con este principio, en las aporta-
ciones recibidas en el proceso de elaboracién y redac-
cién, fue una demanda ostensible y notoria que se
formulara este principio de beneficencia alejandonos de
la posicién paternalista y que se matizara con el de au-
tonomia de las personas. En consecuencia, la accién
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profesional de la psicologia es definida como contribu-
cién al bienestar de las personas.

El Principio 3. Evitar causar dafio o perjuicio a las per-
sonas: principio de no maleficencia.

El tercer principio sobre los que se articula el Proyecto
pertenece también a la ética sanitaria, el de no malefi-
cencia, consecuente del anterior. La prestacién de servi-
cios psicolégicos no puede causar, afiadir o ser
generadora de un perjuicio. Ademds de ser contrario a
la dignidad de las personas es convertir la accién del
profesional en algo maligno.

El Principio 4. Respeto a la privacidad y a la confiden-
cialidad de la persona.

Es consecuente con el primero y principal principio y con
el sentido de respeto a la autonomia de las personas.

El término privacidad hace referencia a la esfera de lo
personal, a lo intimo, a lo muy particular, esté referido a
los datos de caracter personal o de salud. Es un concep-
to centrado en la persona objeto de la intervencién pro-
fesional.

El término confidencialidad subraya més el aspecto de
secreto, de confidencia, la necesidad de salvaguarda y
reserva sobre unos datos. Es, pues, un concepto mas i-
gado al enfoque profesional, a saber apreciar lo que no
puede revelarse y al deber de sigilo o secreto.

Los profesionales de la psicologia deben saber diferen-
ciar los datos de carécter personal o privados sobre los
que hay que saber mantener, ademds, un deber de con-
fidencialidad o secreto. La importancia de este principio
se fundamenta en el desarrollo de la proteccion de los
datos de carécter personal entre los que se incluyen tam-
bién los de salud y en el respeto a la dignidad y autono-
mia de las personas.

El Principio 5. Competencia profesional

Este principio es el segundo en el Metacédigo. Aqui se le
otorga el lugar consecuente a los principios de respeto a
la dignidad de las personas y a los de privacidad y con-
fidencialidad.

En el CDP87 figura en el lugar séptimo precedido de
prudencia en la aplicacién de instrumentos y técnicas, y
seguido de solidez de la fundamentacién objetiva y
cientifica de sus intervenciones profesionales. En la ela-
boracién del PROYECTO interpretamos que las tres ex-
presiones eran el mismo contenido subsumiéndolas en
una GUnica formulacién del principio.
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El Principio &. Responsabilidad.

En el CDP87 ocupa el tercer lugar en la enumeracién de
los principios comunes de toda deontologia. En el Meta-
cédigo el tercero de los cuatro que incluye. Se subraya
con él que el ejercicio profesional debe regirse por la
primacia del sentido del deber ético o deber de actuar
con responsabilidad.

Principio 7. Honestidad e integridad.

En el CDP87 honestidad ocupa el cuarto lugar y, a conti-
nuacién, sinceridad para con los clientes en quinto. En el
Metacédigo integridad es el cuarto y Gltimo principio. La
formulacién elegida, honestidad e integridad, intenta re-
coger en toda su amplitud el contenido de este principio
de modo que haga referencia a que el ejercicio profesio-
nal de la psicologia estd vinculado con la honradez y
con el deber sin doblez ni engafio.

DESARROLLOS NORMATIVOS

El Titulo 1 es el cuerpo del articulado en el sentido nor-
mativo prdctico y tiene este mismo nombre de Desarro-
llos Normativos. Busca que los contenidos de los
articulos guarden la articulacién e interrelacion, ya rei-
terada, con los Principios éticos en los que se apoyan.
Incluye un total de 83 articulos. Si se tiene en cuenta
que el CDP87 consta de 65 articulos, el PROYECTO
(incluidas las disposiciones finales tiene 85 articulos)
ha ganado no solo en extensién numérica, también los
contenidos se han ampliado y se han beneficiado en
profundidad.

El Capitulo I, dedicado a las normas de carécter gene-
ral, consta de las siguientes Secciones que agrupan los
articulos 1-52:

0 Seccién 1. Respeto a la dignidad de la persona y a to-
dos sus derechos.

0 Seccién 2. Consentimiento informado y libertad de
consentimiento.

0 Seccién 3. Autodeterminacién.

0 Seccién 4. Beneficencia y no maleficencia.

0 Seccién 5. Privacidad y confidencialidad.

0 Seccién 6. Competencia.

0 Seccién 7. Responsabilidad.

0 Seccién 8. Honestidad e integridad

En este indice de las secciones se puede apreciar el es-
fuerzo realizado en articulacién e interrelacion normati-
va, de nuevo ya comentada, y también que se ha
alcanzado una amplitud temética.
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El Capitulo Il, dedicado a Regulaciones Especificas,
consta de las siguientes Secciones las cuales agrupan los
31 articulos siguientes (53-83):

0 Seccion 1. Del uso de la informacién profesional y del
informe psicolégico.

0 Seccién 2. Normas complementarias sobre investiga-
cién en Psicologia.

0 Seccién 3. Relaciones con colegas y otras profesiones.

O Seccién 4. Servicios por teléfono o por internet.

O Seccién 5. Presencia en los medios de comunicacién.

O Seccién 6. Publicidad.

O Seccién 7. Honorarios y remuneracion.

Estas regulaciones ya estaban presentes en el CDP87, a
excepcién de la 4y la 5 que son nuevas (servicios telefo-
nicos y on-line en la 4 y presencia en los medios de co-
municacién en la 5). En general se ha desarrollado y
sistematizado la regulacién normativa. Las dos Gltimas
(publicidad y honorarios) han tenido que recortarse tal
como se explicé anteriormente conforme a los criterios
de la CN de la Competencia.

LA CONCLUSION DEL PROYECTO

El PROYECTO fue aprobado por unanimidad por la Co-
misién Deontolégica del Consejo el 4 de abril de 2008 (la
versién que en aquellos momentos se estaba trabajando
se encontraba en el archivo V9.2 de de 5.02.2008. Las
modificaciones que se fueron introduciendo con posteriori-
dad dieron lugar a la versién contenida en el archivo
V9.7.1 aprobado por unanimidad el 04.04.2008). Fue
examinado previamente por los miembros del Standing
Committee on Ethics de la EFPA y sus representantes emi-
tieron una opinién muy favorable sobre el mismo animén-
donos a proseguir en esta tarea. Lo hicieron en un
encuentro con la Comisién Deontolégica del Consejo que
tuvo lugar el mismo dia 4 de abril de 2008

En la reunién de la Junta de Gobierno del Consejo Ge-
neral de COPs celebrada el 19 de abril de 2008 se
acordé felicitar al grupo de trabajo que habia elaborado
el Cédigo y remitirlo a la asesoria juridica. Fue Don Je-
s0s Avezuela Carcel, del despacho Broseta Abogados,
quien emitié su informe fechado el 30 de julio. Dicho In-
forme Juridico efectuaba un minucioso estudio del texto
aprobado del PROYECTO.

El 16 de enero de 2009 los ponentes del PROYECTO
iniciamos la revisién del texto de acuerdo a lo siguiente:
A. Introducir las modificaciones que, conforme a la legis-

lacién o a la jurisprudencia, era de derecho efectuar
de acuerdo a lo sefialado en el Informe Juridico.

Seccion Monogrifica
000000000

B. Introducir las modificaciones que procedia conforme
al Informe de la Comisién Nacional de la Competen-
cia de septiembre de 2008. Y

C. Efectuar una revision léxica conforme a los siguientes
criterios:

a. Introducir una mayor sintesis y concisién en lo es-
crito.

b. Revisar todo lo escrito a fin de lograr un lenguaje
no discriminatorio y no sexista.

La tarea efectuada quedd aceptada o convalidada el
28 de marzo de 2009 en la reunion de la Comisién De-
ontolégica del Consejo que tuvo lugar en Granada, al
término de las Jornadas Nacionales de Deontologia y
Etica en la Psicologia: Nuevo Cédigo, Nuevos Retos (el
texto final esté contenido en el archivo V12.3 aprobado
por la Comisién Deontolégica del Consejo General de
COPs el 28.03.2009). El texto se ha remitido a la Junta
de Gobierno del Consejo General de Colegios Oficiales
de Psicélogos para su aprobacién.

Conviene que lo més pronto posible esta tarea que ha
durado unos tres afios y que ha contado con amplisima
colaboracién se ponga en funcionamiento, tras su apro-
bacién reglamentaria, y pueda desarrollar sus conteni-
dos y cualidades, en fin, que psicélogos y psicologas
hagan suya plenamente la ética del ejercicio profesional
de la psicologia conforme a los criterios del nuevo PRO-
YECTO.
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